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NOTA N° '^92016

Letra T.C.P. - Pres.

Señor Vicegobernador

Presidente del Poder Legislativo de la Provine

Dn. Juan Carlos ARCANDO

S / D

C/C a Presidentes de Bloques.

USHUAIA, 16 SEP 2016

rV>'

En mi carácter de Vocal Contador en ejercicio de la Presidencia del

Tribunal de Cuentas de la Provincia, conforme facultades de representación

acordadas por el artículo 15 inc. a) de la Ley Provincial 50, me dirijo a Usted y

por su digno intermedio al Cuerpo que preside, a efectos de reiterar los términos

de la Nota N° 409/2016 Letra: T.C.P. - Pres. de fecha 9/3/2016 mediante la cual

se le solicitó arbitre los medios que resultan de su competencia, a los fines de dar

trámite parlamentario a una modificación de la Ley Provincial 50. que

sustituya el actual artículo 75 por una norma que amplíe a 3 (tres) años el plazo

de prescripción de la acción de Responsabilidad Patrimonial.

Sin mas, saludo a Usted con distinguida consideración.

Documentación agregada

-Nota TCP Pres. N° 409/2016.

C-P.N. Julio DEL VAL
VOCAL CONTADOR

PRESIDENTE
Tribuna! da Cuentas da la Provincia
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